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Proceso:           Ejecutivo No. 680014003022-2020-00108-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
Demandado JULIETH PATRICIA ROJAS OROZCO 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a los memoriales presentados vía correo electrónico por el apoderado demandante y que 
se insertan en el expediente en los archivos 03 y 04 del C1, encuentra el Despacho que la renuncia 
del apoderado judicial del extremo demandante, cumple los requerimientos de lo establecido en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que el poderdante se halla enterado, por lo que 
es del caso ACEPTAR la renuncia del poder inicialmente conferido al abogado LUIS AURELIO 
GÓMEZ GUERRERO, identificado con la C.C. No. 91.261.559 y T. P. 73.836 del C. S. de la J., Y 
correo electrónico: luisaurelio01@hotmail.com  
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon
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